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- De Fuente del Rey para Sevilla y viceversa.
- De y entre Montequinto y Sevilla, puntos intermedios

y viceversa.
- En las expediciones Jerez de la Frontera-Málaga entre

origen y término y viceversa.
- En las expediciones Málaga-Sevilla entre origen y tér-

mino y viceversa.
- En las expediciones Dos Hermanas-Universidad Laboral

se retornará a Dos Hermanas sin posibilidad de proseguir a
Sevilla.

II. Expediciones y calendario: Las expediciones que con
su respectivo calendario se detallan en la concesión.

III. Tarifa máxima ordinaria:

- Tarifa partícipe-empresa: 7,6119 ptas./viaj.-km.
- Exceso de equipajes y encargos: 1,2179 ptas./10

kg-km o fracción.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponer recurso ordinario ante el Exc-
mo. Sr. Consejero de Obras Públicas y Transportes en el plazo
de un mes, contado a partir de su publicación, de conformidad
con lo establecido en el artículo 114.2 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 16 de diciembre de 1998.- El Director General,
Miguel Durbán Sánchez.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 18 de diciembre de 1998, de
la Delegación Provincial de Jaén, por la que se da
publicidad a la relación de solicitantes del Programa
de Solidaridad, a los que no se ha podido notificar
diversas resoluciones y actos administrativos, que se
publica como Anexo.

Núm. Expte.: PS-JA-98/97.
Nombre y apellidos: Julia Cortecero Fernández.
Contenido del acto: Resolución de la Delegación Provincial

de la Consejería de Asuntos Sociales de Jaén, de fecha
22.10.98, por la que se le deniegan las ayudas y medidas
previstas en el Decreto 400/90, en base al artículo 6.1 del
citado Decreto, con la advertencia legal de que contra la misma
puede interponer recurso ordinario, en un plazo de un mes
ante el Ilmo. Sr. Director General de Acción e Inserción Social.

Núm. Expte.: PS-JA-993/96.
Nombre y apellidos: Juan José Bausan Martínez.
Contenido del acto: Resolución de Archivo de la Dele-

gación Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales de Jaén,
de fecha 9.10.98, en base al artículo 92.1 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, con la advertencia legal de que contra
la misma puede interponer recurso ordinario, en un plazo de
un mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Acción e Inserción
Social.

Núm. Expte.: PS-JA-812/96.
Nombre y apellidos: Carmen Moreno Moreno.
Contenido del acto: Resolución de Archivo de la Dele-

gación Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales de Jaén,
de fecha 9.10.98, en base al artículo 92.1 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, con la advertencia legal de que contra
la misma puede interponer recurso ordinario, en un plazo de

un mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Acción e Inserción
Social.

Núm. Expte.: PS-JA-752/97.
Nombre y apellidos: Emilio Jesús Fernández Reina.
Contenido del acto: Resolución de Archivo de la Dele-

gación Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales de Jaén,
de fecha 27.10.98, en base al artículo 71.1 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, con la advertencia legal de que contra
la misma puede interponer recurso ordinario, en un plazo de
un mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Acción e Inserción
Social.

Núm. Expte.: PS-JA-431/97.
Nombre y apellidos: Carmen Jiménez Chamorro.
Contenido del acto: Resolución de Archivo de la Dele-

gación Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales de Jaén,
de fecha 24.11.98, en base al artículo 92.1 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, con la advertencia legal de que contra
la misma puede interponer recurso ordinario, en un plazo de
un mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Acción e Inserción
Social.

Núm. Expte.: PS-JA-197/98.
Nombre y apellidos: Isabel Jiménez Castro.
Contenido del acto: Requerimiento de fecha 19.11.98,

por el que se le concedía el preceptivo trámite de audiencia,
previsto en el artículo 84 de la Ley 30/92, con la advertencia
de que de no presentar alegaciones en un plazo no superior
a 10 ni inferior a 15 días, se tendrá por cumplimentado dicho
trámite.

Núm. Expte.: PS-JA-103/98.
Nombre y apellidos: Jesús Muñoz Palacios.
Contenido del acto: Anuncio de Caducidad, de la Dele-

gación Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales de Jaén,
de fecha 30.11.98, con la advertencia legal de que si en
el plazo de tres meses no se realiza el preceptivo informe
socio-económico, previsto en el artículo 5.º del Decre-
to 400/90, de 27 de noviembre, se procedería a declarar
la caducidad del expediente, con el archivo de las actuaciones,
de conformidad con el artículo 92.1 de la Ley 30/92.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común; con el ruego de su inser-
ción en BOJA.

Jaén, 18 de diciembre de 1998.- La Delegada, Carmen
Peñalver Pérez.

AYUNTAMIENTO DE JEREZ DE LA FRONTERA.
GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO

ANUNCIO. (PP. 4003/98).

Para general conocimiento se hace saber que el Excmo.
Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 31 de julio
de 1998, en uso de las facultades delegadas por el Excmo.
Sr. Consejero de Obras Públicas y Transportes, en virtud de
Resolución de 28 de noviembre de 1994, acordó aprobar
definitivamente el expediente de «Modificación Puntual núm. 5
del Plan General Municipal de Ordenación de Jerez de la
Frontera».

Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso
ordinario ante el Excmo. Sr. Consejero de Obras Públicas y
Transportes en el plazo de un mes, desde su publicación en
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el último de los Boletines Oficiales (BOP y BOJA) en el que
se publique.

Jerez, 9 de diciembre de 1998.- El Delegado de Urba-
nismo y Vivienda, José López Benítez.

AYUNTAMIENTO DE HIGUERA DE CALATRAVA
(JAEN)

EDICTO sobre bases.

BASES PARA LA PROVISION EN PROPIEDAD MEDIANTE
CONCURSO-OPOSICION DE UNA PLAZA DE SUBALTERNO
DE LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DE ESTE

AYUNTAMIENTO

Primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión, median-

te concurso-oposición de una plaza de Subalterno, Escala
Administración General, de la Plantilla de Funcionarios de este
Ayuntamiento, dotada con las retribuciones de sueldo, pagas
extraordinarias y demás emolumentos establecidos por la Ley,
encuadrada en el Grupo E.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.
Para tomar parte en el concurso-oposición será necesario:

a) Ser español/a.
b) Estar en posesión, al menos, del Certificado de Estudios

Primarios, Escolaridad o equivalente.
c) Tener cumplidos 18 años de edad y no exceder de

aquélla en que falten menos de 10 años para la jubilación
forzosa.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de las correspondientes funciones.

e) No estar incurso en ninguna de las causas de inca-
pacidad e incompatibilidad previstas en las leyes.

Tercera. Presentación de instancias.
Los aspirantes presentarán instancias, dirigidas al Alcalde,

en las que deberán manifestar que reúnen todas y cada una
de las condiciones exigidas en la Base Segunda, referida a
la fecha en que termine el plazo de presentación de instancias
y se entregarán en el Registro General de la Corporación, de
lunes a viernes y de 9 a 13 horas, durante el plazo de veinte
días naturales contados a partir del siguiente al de la publi-
cación del anuncio de esta convocatoria en extracto en el Bole-
tín Oficial del Estado, después de su íntegra publicación en
el de la Provincia de Jaén y Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

También podrá presentarse en la forma que determina
el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Los derechos de participación de este concurso-oposición
se fijan en 2.000 pesetas y serán satisfechos por los aspirantes
al presentar la instancia.

Cuarta. Admisión de candidatos.
Terminado el plazo de presentación de instancias, el Alcal-

de dictará Resolución declarando aprobada la relación pro-
visional de admitidos y excluidos, que se hará pública en el
Boletín Oficial de la Provincia, exponiéndose además en el
Tablón de Anuncios de la Corporación. En la Resolución se
hará constar el plazo de subsanación de defectos que, en
los términos del art. 71 de la Ley 30/92 se concede a los
aspirantes excluidos, y se determinará el lugar, hora y fecha
de comienzo de los ejercicios.

Asimismo se hará público el nombramiento de los miem-
bros del Tribunal Calificador.

Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier
momento de oficio o a petición del interesado.

Quinta. Tribunal.
El Tribunal Calificador de las pruebas estará constituido

de conformidad con lo establecido en el Decreto 896/91, de
7 de junio, y Decreto 364/1995, de 10 de marzo, en la forma
siguiente:

- Presidente: El Alcalde-Presidente de la Corporación o
Concejal en quien delegue.

- Vocales: Un representante del Colegio de Secretarios,
Interventores y Tesoreros de Administración Local.

Un representante de la Junta de Andalucía.
Un funcionario de carrera designado por la Corporación.
- Secretario: El de la Corporación o funcionario de la mis-

ma en quien delegue.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la
de sus respectivos suplentes. El Tribunal no podrá constituirse,
ni actuar, sin la asistencia al menos de dos de sus miembros
y el Presidente, pudiendo asistir a las Sesiones, indistintamente
los titulares o suplentes.

Sexta. Procedimiento de selección de los aspirantes.
A) Fase de concurso.
El Tribunal valorará los méritos alegados y justificados

documentalmente por los aspirantes con referencia a la fecha
del cierre del plazo de presentación de instancias con arreglo
al siguiente baremo de méritos:

1. Méritos académicos: Por poseer titulación académica
superior a la exigida en la base segunda, se otorgará la siguiente
puntuación:

- Título de Graduado Escolar o equivalente: 0,50 puntos.
- Título de Bachiller Superior o equivalente: 1 punto.
- Título de Diplomado Universitario o Superior: 1,50

puntos.

A efectos de equivalencia de titulación, sólo se admitirán
los reconocidos por el Ministerio de Educación y Ciencia.

2. Méritos profesionales:

- Por cada mes completo de servicios prestados en la
Administración Local ya sea como funcionario o contratado
0,40 puntos, hasta un máximo de 4 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados a otras
Administraciones Públicas ya sea como funcionario o con-
tratado 0,20 puntos, hasta un máximo de 2 puntos.

3. Cursos y Seminarios: Por la participación en Cursos
y Seminarios, siempre que tengan relación con las actividades
a desarrollar en el puesto solicitado, hasta un máximo de 1
punto, en la forma siguiente:

- Cursos de 10 a 19 horas: 0,20 puntos.
- Cursos de 20 a 49 horas: 0,40 puntos.
- Cursos de 50 ó más: 0,60 puntos.

B) Fase de la oposición.
Primer ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito en

el tiempo máximo de 1 hora dos temas extraídos por sorteo
del programa de la convocatoria (Anexo), siendo uno de la
parte relativa a Materias Comunes y otro de la parte relativa
a Materias Específicas.


